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Luago 'Ati* loa «añofM Aleuláos j S í é f ó t i r i ó e fé* 
• I b i a lis niimarofl del BoLcri . s a a « c o r r a p ó i i c U a al 
áiateito díaiioDdríiñ qaa sa í i j ' / u ü s i ín iplar en él 
sitio da c o s í t m b r o , donde \¡ataa¿aasfÁ kf.eta. <r¡ rd-
aíbo íttj a u í n e f o xi^tileñto, 

hoz Sacretariós ec idaráñ de eOnSertaf loa BóLfi-
ÍIH IA c^ltJCtt¿oüido*í c m in^damrñtj liara (>u «nuuL-
4«f£qfliún, que debtíri v é f m c a n e daüá )iSo. 

P o B L I O A L O S L U N E S , M I É R C O L E S T V I E R N E S 

E a uíiBCíibu tn la Impronta da la Dipütac i i f i p f o i i ñ c i a l , i 4 p la tos 

60 cúñtimos t i bnmoátrf,, 8 pasótue a] eamcí t f* j lo peaíta* ¿1 tHo, 

pivgadafl al lolicitaf la eascrípcióñ. 

i s l í a e r c á Guattoa 25 céatixaos de pelota. 

ADVSaTENClA EDÍTÜÜÍAL 

Las diaposicioíies do las Autofidades, excepto la i 
que sean a ins tañe ia j i é parte ñó pobre, se insefta-
¿¿.n oñciftlmentg; Asimismo cuáiqüiéf a n ü c c i o C'ÚQ-
cefaiento al servícíd ñac íosa í qué dimane do lae 
mismas; lo de intérefi p&fticuláf previo él pago ade* 
lantado do §0 céatiraós do pelleta per Cada l íñéa d i 
inüercióñ. 

PARTE OFICIAL 

(<3aceta del día So de Octubfe) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MU. 61 Rey y la Réina Re-
« e n t e (Q. í ) . G.) y Aag-usta Real 
Familia coütimiatí siü novedad ea 

importante salud. 

U O B I R R N O D E P R O V I N O I A 

SEOnE'tAUifl. 

Ooo está fecliu se eleva a l Miáis-
teriú de la üobenmción el recurso 
de ai/udn interpuesto por D. Santia-
po Outiérrez y otros eX-Coocejales 
del Ayuntamiento de Roiliezmo,con
tra providencia de este Gobierno 
nonfii'mando uu acuerdo del mismo 
Aj'iiDtaroieDto en virtud del cuál 
se les declaró responsables de 2.817 
pesetas y 84 céntimos. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia cum
pliendo lo dispiiHsto en el arfc. 26 del 
replamento de '¿2 de Abril de 1890. 

León 28 de Octubre de 1898. 
E l Gohcfnatlof, 

A l n t i ü c i 4 ' i>jo l ' u r r l t t 

Negociado S." 

Con f.idia 25 del actual me dice el 
Excmo. Sr. Capitán general de Ma-
riña del departamento de Cádiz lo 
siguiente: 

• Por ser hecesano á la adminis
tración ¡le justicia, üoHcito de V. S. 
se sirva dispuner que por tr.dos los 
suftaUemosrie s'íi (Kitur'ulad .«e pr/ic-
tiquen las diligencias necesarias en 
averiguación del paradero de los in
dividuos que ¡i continuación se ex
presan, y CIISH de ser habidos se les 
constituya en arresto en la cárcel 
del punto donde lo veriliquen, y á 
disposición del Sr. Comaudanto de 
Marina do la provincia de MMaga, 
por douriv se les ha seguido causa 
por el delito de contrabando. 

huüxiduox que so citan 
l'élix Mcsena Navarro, hijo de Pe

dro y de Catalina, nntural de Este-
pona., vecinv de La Linea, viudo, 
marinero y de 44 áfios de edad. 

Pedro Galacho Arias, hijo de Do

mingo y de Ana, natural de la Ha-
rfiadá de Palos, vecino de L a Linea, 
viudo, carbonero y de 58 a&os de 
edad. 

Francisco Mata Villalobos, hijo de 
María, natural du Algeciras, vecino 
de La Linea, casado, marinero y de 
51 años de edad. 

Esteban García Perea, hijo de Ana, 
natural y vecino del anterior, casa-
do. jornalero y de §0 años de edad. 

Manuel Ancas Uai», hijo de Ma
ría, natural de Olivar, provincia de 
Granada, vecino de La Linea, labra
dor y de i l años de edad. • 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para cono
cimiento do las autoridades y fuer
za pública dependiente de esto Go
bierno. 

León 28 de Octubre de 1898. 
Él Úobefnador, 

A l u i i u e l l ' ó j » Y n í c t i í 

persona á quien pertenezca pase á 
recogerla. 

Le'ón 28 de Octubre de 1898. 
El Oobenmdoív 

l l n l t u e l C o j o V u r c l u 

E l dia 17 del próximo mes de No
viembre, y hora de las doce do la ma-
fiaua, tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento de Riafio.bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde do dicho 
término municipal y con asistencia 
de ai: empleado del ramo ó una pa -
reja de la Guardia civil, la segunda 
subasta (por no haber tenido efecto 
la primera, por f.iltadc licitadores), 
de las maderas que se detallan en el 

siguiente estado, procedentes de 
cortas fraudulentas en el monte de 
Escuro, y depositadas en poder de 
Casimiro Diez y Manuel Gutiérrez, 
de dicha vecindad, bajo el tipo de 
tasación de 1.177 pesetas 70 cént i 
mos; cuya subasta se verificará con 
sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e 
ro 44. correspondiente al dia 10 de 
Octubre actual. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento del público y de los que 
deseen tomar parte en ¡a subasta. 

León 2U de Octubro de 1808. 
El QoliornailOf, 

ftlmiuéi 4 ' <>j« % r n r i ' l i i 

Nombro del dei'ositurio Sitios en dondu -so eucuuiitnui 
bis [imdofu* 

E l Sr. Inspector de Vigilancia de 
la provincia me dice en comunica
ción de 25 del actual lo que signe: 

«Según me participa Esteban l ío-
driguex, vecino de Casares,el dia 23 
del corriente ¡e desaparecieron del 
ferial de esta ciudad una yegua y un 
potro C u y a s señas son las siguien
tes; la yegua negra, do 3 á 4 años 
de edad, alzada ü cuartas y media, 
y el potro negro, de 15 meses de 
edad, de S cuartos de alzada, careto 
y ca lzado de la extremidad de
recha.» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico olicial para conocí- i 
miento de las autofidades y fuer- i 
za pública dependiente de este Go- i 
bierno. 

León 28 de Octubre do 1898. I 
Hl Ciolienmdof, 

tfKmiiirt C t f j o % ' a r t > l t i 

Casimiro D i e z . . . . 

, E n el cosco del pueblo 
lEn el camino de Pedroso á la 

salida del monte.. 
'En los fíangreros ó Viorrios. 

Manuel Gutiérrez. ¡En el casco del pueblo 

Toltlex. 

NÚIULTO 
du 

riozm 

112 

10 
48 
56 

«32 

Mi'troy cií-

2U.ft7ü 

7,785 
60,405 
23,010 

117,776 

Valor do loi 
lubiinoü 

Pyhotai Ct*. 

265 70 

77 85 
604 05 
230 10 

1.177 76 

Con fecha 2'.) del actual me dice 
el Alcalde de Gordaliza del Pino lo 
siguiente: 

«Que por el que custodia ol gana
do de esta localidad se me ha en
tregado una pollina que se hallaba 
extraviada en el campo de esta vi
lla, y cuyas senas son: de poca edad 
y bastante vedijosa.» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial ¿ lia de que la 

E l dia 17 do Noviembre del co
rriente año, y hora de las doce de la 
mufíana, tendrá legaren la casa de 
Ayuntamiento do Vegas del Conda
do, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde-Presidente de dicho Munici
pio, y con asistencia do un emplea
do del ramo ó una pareja de la Guar
dia civil, la subasta de seteuta este-
reos de ramaje concedidos en el plau 
vigente al referido pueblo, tasados 
en 52,50 pesetas. 

La subasta y disfrute de los refe
ridos setenta estéreos do ramaje se 
verificara con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
fiúm. 44, correspondiente al dia 10 
de Octubre del corriente añ". 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 25 de Octubre de 1898. 
E l nobnfbiidof, 

. í l n i i u e i t . ' o j ó %'iiíielíi 

E l dia 17 del próximo mes de No-
viembre, á las doce de la mañana, 

tendrá lugar ante el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Villa -
yaudre la segunda subasta, por no 
haber tenido efecto la primera, por 
falta de licitadores. de dos pies de 
madera do haya que cubican 2,871 
metros cúbieoí , tusados en 15 pese
tas, y dos yugos de la expresada 
madera, tasados en 2 pesetas; cuyos 
productos proceden de corta frau -
dulenta del monte de Argovejo de
nominado Acevedo, y se hallan de
positados en poder del tercer Vocal 
do la .luuta administrativa del men
cionado pueblo. 

Dicha subasta y disfrute de refe
ridos productos se verilicarú con su
jeción al pliego de condiciones in
serto en el BOLETÍN OFICIAL del día 7 
del corriente, en la parte cine tenga 
apiieaciód. 

Lo que se hace público por medio 
del preseote anuncio para general 
conocimiento. 

L'jón 23 de Octubre de 1898. 

E l Goborn&dor, 

S í i ü i u v l C o j o V á r e l a 



O B R A S P Ú B L I C A S P R O V I N C I A D E LEÓN 
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DELACIÓN* nominal fíetiflcada do lo* propietarios & quienes en todo i parte SÍ han de ocupar Aneas en dicho Ayuntamiento con la coKStrac-
eión de dlehas obras: 

N ú m e r o 
lie 

orden 

lü 
11 
U 
l:i 
14 
1?. 
le 
17 
1S 
1!) 

21 
•Ja 
33 
•u 
• i b 

' ¿ 0 

a: 
28 
aa 
30 
31 
32 
3.3 
34 
35 
3(1 
3? 
HH 
3!) 
40 
41 
4-2 
43 
41 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

63 
54 
55 
f)6 
57 
58 
59 
«0 
(¡I 
Ca 
U3 
(54 
(¡á 
CB 
«7 
ÜN 
i'.O 
70 
71 
79 
73 
74 
75 

KOMMtKS lili I.ÜS PROPIETARIOS 

D. 

N'óíñbrés do los afféniíatftrios 

Tamas AlvafOü El mismo. 
ilatuie! Clntiérrez 
Ansuliiio ftuilrípiim 
KriiBciwco AlviiM'Z 
Murceliiio lindri^uoz 
.losó Oarei» Kuhannl 
Muriu Andriiu tlstcia 

Gregoi'io HuArex Uut iénez . . 
Antonio (i'Mizál^/, 
Fnneisc!) Gutiérrez 

1 l'etiu I'tíi-Kdwlez 
Mi.uuel ijut'én'oz 
Uregruno Suámz Gutiérri-z. 
( i r e t r o n ó P i i m á n i l o / 
FiMucisoo Alvare/. 
Manuel Suárez 

1 María S t i á r c z 
Grogori') rtuarez Keruáiides 
Manuel Suárez • 

1 Petra Gutiérrez. 
Márculiiio Itodriguoz 
francisco Suárez 
Gregorio SuAfez 
Mniiiiel Fernán lez AlVarez 
Gabriol ^itirra 
Juan Antonio Fernández 
Lorenz!) Suári'Z 

* Petra Gutiérrez 
José Gutiérrez 
Francisco Suárez 
Dominjío Aivarez 
Lorouyo Gutiérrez 
Paulino Alvarez 
Antonio Uamos 
Attujasio Juárez 
Antonio Uauiofi~ 
Uoimngo Keniández 
J -sé García Rahaual 
Francisco Suárez 
José García Habanal 
Francisco Alvarez 

Olleros. 

Vecindad 

CeDteiiul 

Sorribos. 
Olleros... 

Manuel Feruámloz 
Manuel Gutiérrez 
F r . u c i s c n á u a r e z 
Uuuiinjj-o Fernández 
Francisco Gutiérrez 
Grej^orm Juárez 
Maiiuel Gutiérrez 
Manuel Uarsia 
Paulino Alvarez 
Sera lina Diez 
.lósela Fernámlez 
Franon-co Alvarez 
Paulino Alvarez 
Francisco Juárez 

1 Josefa Fernández 
Marcelino Uuoriguoz 
1 Petra Fernández 
Manuel Snarez. 
Francisco Alvarez 
Manuel Snárez 
l'auiin" Alvarez 
Atauasio Juárez 
Paulino Alvarez 

1 Petra Alvarez 
Francisco Alvarez 
Marcelino Hodriguez 
Manuel FeviiánUez 
José Garcia Rabanal 
Manuel Suárez 
Francisco González 
José Gutiérrez 
Greg-orio Suárez Gutiérrez. 
Paulino Alvarez 

La misma. 
E l oiisino.. 

Olnsg de las ílncñs 

¡Trigal 
Sorriboí 

Olleros.. 

El misino. 

Centenal 

Triííol 

Prado 

Centenal 

Huerta 

Pmlo 

tf::m 



76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
81 
85 
86 
87 
88 
89 
UO 
91 
92 
9á 
94 
95 
96 
87 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
118 
114 
116 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
128 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
168 
159 
lüO 
161 
182 
l « á 
164 
165 
166 

D. Miguel Suatéz 
i Lofeaze FerBández 
> Ffaúciíeü Suaréz 
% Ftaneiseo Alv&fez • 
s OfOgOfio l'éfñiiBddZ 
, AlitoBift UaffióB 
» Francisco Alvarez 
, Vieeote üutiérrez 
i AtaBasio Suárez . 
» ífruacisco OóDzález 
i tesacio Alvarez 
> l'aulmo Al»ar6Z 
i Miguel S u i f í z . 
» Alejo Arias •> 
% Migoel Soárea 
» MoBUel FBfmindoZ 
i Manuel Outiéfrez 
» Aflgél Suátez 
• FraDCisco SaiireZ 

D.' Serafiiia Diez 
D, PfOBCiSCO Gutiérrez 

» Paulino Alvarez 
FraBCiseo Sn&tex 

D.' Petra Alvarez 
Maria Suárez 

D. FraBCisco Suárez 
Gregorio Suárez 

D.* Petra FeroáBdez 
Petra Alvarez 

D. Fraociseu Alvarez 
» Gregario Suárez 
» Lorenzo FerBáBdez 
» FraBCiseo Alvarez 

D.' Petra Gutiérrez 
D. FraBCisco Alvutéz 

» Mauuel Suárez 
i Mafiuel Fernández 
> Mauuel Rodríguez 
» Tomás Alvarez 

PraBCisto Suárez 
üregorio Suárez 
Fraucisóo Suárez 
Loreuzo Gutiérrez 
Marcelino Rodríguez 
Juau Antonio Fernández» - . . • 
Frauciseo Alvarez 
Mafia Suárez 

D. Ignacio-Alvarez 
» Domingo Alvarez 
» Lorenzo Fernández 
i Marcolino Rodríguez 
> Tomás Alvarez 
> Lorenzo Fernández 
• Gregorio Alvarez 
> Angel Suárez 
• Tomás Suárez 
> Lorenzo Gutiérrez 

D." Tetra Fernández 
D. Manuel Suárez 

Manuel Gutiérrez 
D." Francisca Feraáadez 
1). Paulino Alvarez 

t Tocnás Alvarez 
• Manuel Gutiérrez 
• Domingo Fernández 
• Maouel'Gutiérrez 
» Atañasio Suároz 

D." María Suároz 
t María Andrea García 

D. José García Fernández 
i Daniel Alvarez 
» Vicente Gutiérrez 
o Gregorio Suárez -
• Santiago González Cachón . , . 
f Francisco Suárez 
» Francisco AWatez 

D." Petra Gutiérrez . . . 
• Lorenza Suárez 
» Petra Alvarez: 

D. Lorenzo Gutiérrez . . . . . 
» Monuel Suárez 
» Antonio liodríguez . . . 

O." Petra Fernández 
!> Josefa Feruáfidoz 

D. Gregono Suárez Pernánd.ez. 
> Tomás Alvarez, 
> Francisco Alvarez 

D." Petra García 
D. Francisco Sierra 

» Domingo Fernández. . . . . . . 
D.1 Potra Fernández 

Ol leros . . , . 

Sorríbos. 
OllOfOs . 

E l mismo R 

Prado 

Huerta 

Prado 
Huerta 

Prado 

Sorribos. 
Olleros.. Huerta 

Prado 
Huerta 

Prado 

Sorribos. 
Olleros.. 

E l mismo., 

. E l Biamo , 

Sorribos. 
Olleros.. 

Huerta 
Prado 

Huerta 

Prado 

Trigal 

Llanos. 
Olleros. 

SonibOS.. 
Olleros.. . 

Sorribos. 
Olleros.. 

Huerta 
Trigal 
Huerta 
trigal 



1 

AV..1 y •• 

ir 
m 
i m m i 

w m m m m m m m m m \n m m m m 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
180 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
311 
212 
213 
214 
215 
210 
217 
218 

ai» 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
230 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 

D. Paulifló Alvarte 
FfíDClBCB Stiuiez 
Manuel Q ü t i t m z 
Nulmo A l t a r e n . . . . . . . 

D.' Mafia Ahdfea Gateía 
» iteae Suáfez 
» Petro Fe íñásdez , 

D. Loienzo Qutiéffez 
» Gregario Snáféz 
» Ffunci&co Suúreg 
• Gfegorío PDfnáBdeü 
. FriiucisCo Alvarftz 
> Manuel Pefcández 
» Gregorio Sodfigüoz 
» Manuel Suáfez 
i Manuel Gutiérrez 
i Santiago Uodriguez 
» Pedro Rodriguéis 
> Francisco Suárez 
i Manuel Gutiérrez 
• ¡guació Alvarez. 
» Francisco Suáfez 
» Gregorio Snáiez 

María Suárez 
D. Domiugo Fernandez 

Manuel t'ernández 
Matcelino Rodríguez 
tibaldo Sánchez 

D.* FrauCisca Fernández 
1). Santiago Fernández 

Celestino Rodríguez 
D." Juana García 
D. Pedro Rodríguez 
D." Lucía Diez 
i Maiía Ramos 

D. Juan Rodríguez 
Gregorio Sierra 
Benito Fernández 

D." Isabel García 
13. FroDcísco Sierra 

Tomás Suárez 
Gregorio Sierra 
Santiago Fernández 
Bernardo Suárez 
Domingo Fernández 
Juan Rodríguez García 
Antonio Rodríguez 
Francisco S¡err¡> 
Francisco Rodríguez 
Juan Blanco 
José García Rabanal 
Victoriano Fernández 

' Juana García 
D. Gregorio Sierra 
D." Paula Rodríguez 
D. Manuel Hamos 
D." Lucia Diez 
D. Angel Suárez 
D.* Juana García 
D. Atanasio Ramos 

» Frauciíco Sierra 
• Juon Blanco 
• Santiago Fernández 
• Antonn: Suáfez 
> Antonio González 
» Gregorio Uodriguez. 

D." Maria Ramos 
D. Francisco Sierra 

> Santiago Rabanal 
j> Secundiuo Miranda 

D.' Isabel García 
D. Santiago Rabanal 

> Secunuino Miranda,. 
i Francisco Miranda 
> Atanasio Ramos 
t Victoriano Fernández 

D." Petra Rcdriguez 
D. Santiago Fernández 

> Pedro Rodríguez 
> Francisco Sierra 
> Salvador Fernández 

Lucia Diez 
Jesusa Rodríguez 

D. Francisco Rodríguez 
» Antonio Rodríguez 
» Bartolomé Gordóo 
> Fraüoisco Rodríguez 
> Antonio Uodriguez 

D.' Francisca Fernández 
D. Francisco Rodríguez 

D.' 

D. 

Ollefos. . . . .ITfigal 

Prado 
Tr iga l 

La llevan entre seis eolonos. 
E l mismo 

¡SoMíbos.. 

011« os. . . 

florríbos.. 

Olleros.. . 

S o f f í b o s . 
olletos . . 

León . . . 
iSar ribos. 

Prado 
Trigal 

Prado 

' Trigal 

E l mismo 
t 

D. Gabriel Sierra. 
E l mismo 

Lian OÍ. . . 
Sotfibos.. 

D. Nicanor Rodríguez. . 
E l mismo 

Llanos . . , 
Sorribos. 

D." Catalina Suáfez. , 
E l mismo 

D. Gabriel Sierra. 
E l mismo 

Olleros.. 
Sorribos. 

Olleros.. . 

Sorribos. 

E l mismo., 

León 
Sorribos. 

(Se m c h i r á ) 



MINISTERIO DH FOMENTO 

ril!A.Í, U C C U K T O 
( OonlíjiMciilnJ 

Art, 3'J, E a las Escuelas S u p S » 
rio ios da MüGsti'os se distfibnifáñ la§ 
otigüMafiznfi ilo la i i i i i i iepá s i ^ u i i í í t t é ; 

E l l'rcfasur du Heligió.i t -XpllDafá 
.üoctriu.i cristiafiu, Historia sagrada 
y liolig-ión y Mural. 

Y Cada Profesor se encafgaf¿ de 
UUo ue ustos grupos: 

1.° l.ougu.i caStcllaan, dos cursos 
Gráíuatiuü general, Filología y 

Lituratma castollanae, du§ cursos. 
Aíitropología, Psicología y teoriu 

cotnpleta de la educaCióú. 
üeogrófia ó Historia, tres 

Cursos. 
Derecho y Lsgislación escolar. 
3. ° Aritmética y üeometf ia , dos 

cursos. 
Aritmética, üoometria y Algebra, 

dos cursos. 
4. " Física, QuiQiica, Historia ua . 

turaly trabajos m a n i M l e s . d o s cursos 
Física, Química, Historia natural, 

con tíociones de Geologiay Biologia, 
y trabajos mauuales, dos cursos. 

E i l íegeute de la Escuela agrega» 
da tendrá á su Cargo la Pedagogía y 
Legislación escolar del primer cur
so, la Didáctica pedagógica del ter
cero y la práctica de la enseñanza 
del segMMilo y Cuarto curso. 

Los profesores especiales tendrán 
dsu c a i g o respectivamente la Fisio-
logia, Higiene y Gimnasia, el Dibu
jo y la (. aligrufía, el Francés y la 
Música y el t'onto. 

Art. üo lia la< Escuelas superio
res de Maestros, el grado superior se 
estudian! también eu dos cursos aca
démicos. 

E l programa de asignaturas será 
el mismo que el de las Escuelas su
periores de Maestros, excepto la se-
ííaladu con el uúm. 8, con más dos 
cursos de corte y labores. 

Art. 26. Las asignaturas 1.', 2.*, 
10,11, 12 y las labores con el Corte, 
se estuiliaráu ciclicaaiente eu dos 
cursos académicos, dedicando: 

A la 1.', 2.*, 10, 11 y 12. dos lec
ciones semanales, de uoa hora cada 
lección. 

Y al corte y á las labores una lec
ción diaria eu el primer curso, y al
terna en el segundo, de dos horas 
cada lección. 

Las asignrttunis 3 *, fi.\ y 7." se 
estudiarán en el primer curso del 
grado superior en ('os lecciones se-
manaics de hora y media. 

Les asignaturas 4." y ó . ' se estu
diarán en un curso (la 4." en el pri
mero, y la =>.' en el segundo) de dos 
lecciones semanales, cuya duración 
no será menor de una hora. 

La 9." asignatura se estudiara del 
modo siguiente, en los dos cursos 
del írrado superior: 

J'rimer curso.—Didáctica Peda
g ó g i c a . Lección bisemanal do hora 
y media. 

ii'cgnndo curso.- 'Práct ica de la en» 
señaiizn. Tres horas diarias, tenien
do en cuenta lo que disponen el a f -
tico lo 14 y los til time s párra fos del 15. 

Ait. 2 Í . Estas asigñaturae se es
tudiarán en las Escuelas superiores 
de Maestras, teniendo en cuenta lo 
dispuesto para las elementales eu el 
art. 19. y lo que determina el 23 pa
ra las as'iguuuras de Religión y Mo
ral, Gramática general, Filología y 
Literatura castellanas, üeografia é 
Historia y Música y Canto. 

Las nociones de Derecho y de Le
gislación escolar llevarán u n com-
pleaiento de Ecoñomía doméstica, 

y el Dibujo tendrá aplicación al 
corte y á las labores, siendo de ador
no y tígura. 

Por últ imo, las lecciones de corte 
y do labores del grado superior, sin 
perder su carácter de aplicación co
mún y utilidad general, se comple
tarán con labores do primof y de 
adorno. 

Aft. 28. Eo las Escuelas supe
riores de Maestras so distribuirán 
las cusefituzas del modo siguiente: 

E l Profesor de Religión explicará 
Doctrina cristiafia, Historia Sagra
da y Religión y Moral 

Y cada una de las Profesoras se en
cargará do uno de estos grupos: 

l ." Lengua castellana, dos cursos 
Graniática general, Filología y 

Literatura castellanas, dos Curs i s." 
Antropología, Psicología y teoría 

completa de la educación. 
2. ° Geografía é Historia, tres 

cursos. 
• Derecho y Legislación escolar. 

3. ° Aritmética, Geometría y A l 
gebra, dos cursos. 

Física, Química, Historia Natural 
con trabajos manuales, dos cursos. 

4. ° Corte y labores, los dos cur
sos del grado elemental. 

5. ° Corto y labores, los dos cur
sos del grado superior. 

Las Profesoras de los dos ü l i í a o s 
grupos establecerán la rotación de 
clases para que las alumnas que co
miencen la eusefianza coa una Pro
fesora puedan terminarla coa la mis-

''ma. 
La Regente de Escuela agregada 

tendrá á su cargo la Pedagogía y 
Legislación escolar del primer año, 
y la Didáctica pedagógica y la prác
tica de la enseñanza en ambos gra
dos. 

Las Profesoras especiales de Fisio
logía , Higíeae y Gimnasia, Dibujo 
y Caligrafía, Francés y Música y 
Canto, tendrán á su cargo respecti
vamente estas enseñanzas . 

Art. 29. E n las Escuelas Nor
males de Madrid estarán organiza
dos los cursos del grado elemental y 
superior como lo están ea las Escue
las Ni.raíales superiores. 

Además habrá en cada una dé las 
Escuelas de Madrid un curso nor
mal académico, en el cual se estu
diarán las asignaturas siguientes: 

1. " Religión y Moral é Historia 
de la iglesia. 

2. " Antropología y Pedagogía 
fundanicotal. 

3. " Historia de la Pedagogía. 
4. ' Derecho, Economía social y 

Legislación escolar. 
5. * Estét ica y Literatura geoe-

ral y española. 
6. ' i n g l é s ó alemán. 
Los Estudios del curso normal se 

completarán para alumnos y alum
nas con prácticas de la easoíLatiMi. 

Art. 30. Los principios de An
tropología y Pedagogía comprende
rán lecciones de Psicología y Fisio
logía, teniendo eu cuenta los ade
lantos modernos de estas ciencias, 
y en las lecciones de Pedagogía se 
estudiarán con preferencia las mo
dernas Cuestiofies pedagógicas . 

La Historia do la Pedagogía se re
ferirá principalmente á España y á 
la universal moderna. 

La enseñanza del Derecho y la 
Economía social abarcarán eu forma 
elemental una noción del Derecho 
público y del privado con sus prin
cipales instituciones, y los concep
tos del valor, la moneda, el capital, 
el trabajo y las leyes efiouóuiieas 
que los regulan. 

Los estudios de Legislación se re-
feriráñ con prefereneia á disposicio
nes de notable valar pedagógico , 

La enseñanza del inglés y del ale
mán tendrán por principal'objeto la 
traducción fácil y correcta do dichos 
Idiomas. 

Art. 31. La espl icacióa de las 
asignatufas del curso normal corre
rá á cargo de los Profesores siguien
tes: 

E l Profesor de Religión y Moral 
explicará la primera de las nombra
das en el art. 29. 

Un Profesor del curso normal en 
la Central de Maestros y una Profe
sora del mismo curso eu la de Maes
tras, explicarán la segunda y terce
ra, y tendráj á su cargo las prácti
cas de la enseñanza normal; y otro 
Profesor ó Profesora de dichos cur
sos explicará la cuarta y quinta, te
niendo á su cargo el Profesor de la 
Normal do Maestros los ejercicios 
de inspección deEscuelasy las prác
ticas de Secretarias, y los ejercicios 
do inspección solamente la Profeso
ra de la Escuela Normal de Maestras 

E l inglés y el alemán podrán ser 
enseñados por uno ó dos Profesores 
en la Escuela Normal Central de 
Maestros, y por una ó dos Profesoras 
en la de Maestras. 

Art. 32. Los estudios eu todas 
las Escuelas Normales tendrán siem
pre un sentido práctico y de aphea-
cióu; se enseñarán dando la mayor 
part i f i ipac iÓD posible á los alumnos 
eu el trabajo, y so completarán con 
academias, paseos y excursiones es
colares y otras prácticas de valor 
educativo y didáctico que organiza
rá y dispondrá la Junta de Profeso
res de cada Escuela. 

; L a Junta de Profesores de las E s -
1 Cuelas superiores, de acuerdo con 

los Rectores, Decanos y Directores 
de Institutos, organizarán conferen
cias mensuales, á cargo de catedrá-

j ticos de notoria competencia, los 
f cuales, con el carácter de Profesores 
; agregados honoríficos, se eucarga-
! fáu do exponer eu ferina sencilla á 

losalumuos y alumnas de las Escue-
! las Normales los últimos adelantos 

de las ciencias y de las artes. 
; Art. 33. Para ingresar en una 

Escuela Normal elemental se neco-
' sita haber Cumplido diez y seis años 
, de edad, acreditar buena conducta 
i por medio de certificaciones oficia

les, y ser además aprobado en el 
; examen de ingreso. 
I Art. 34. E l examen de ingreso 
: consistirá: 

1." E n la redacción de una carta 
ó documento sobre un asunto hbre-

; mente designado por el Tribunal, en 
. un ejercicio de escritura al dictado, 

y en la resolucióu de un problema 
de Aritmética. 

' 2.° E u la lectura de prosa y ver-
So, haciendo luego el resumen de lo 
leído. 

3." En preguntas de Doctrina 
cristiana, Historia Sagrada, Gramá
tica castellana y Aritmética. 

Las aspirantes á ingreso Verifica
rán además un ejercicio de labores. 

(Se continuará) 

sita en término del pueblo do Sabe= 
ro, Ayüctamiento (le Cistierna y s i 
tio que dieen t E l Cafl .1 do la Peña 
Alta», y linda por Oriente, con el 
rio Esiaj ,|jor el N. , con terreno ea-
mún de Sabáfo y fi .ea do Victoria 
Sánchez; al S., con Peña Alta, y al 
Panioito, Con término Común del 
pueblo de Alejleo. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en ¡a forma siguíe' i te: 

Se teudrá por punto de partida una 
cruz hecha en tierra entre el Cami
no forero que Va i\a Saboro á Aleji-
co y otro camino que baja con direc
ción al rio Esla po'r la parte del S a 
liente, inmediato á la tierra de Vic
toria Sánchez , vecina do Alejico; 
desde cuyo punto se medirán al E . 
12 metros, al N. 200 metros, al S. 
138 metros, y al Poniente OSO me
tros, con lo que que ta cerrado el 
perímetro de las 12 perteneueías 
qué solicita. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en ni término de sesenta 
días, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se Consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 de la ley 
de minoría v i g é n í e . 

León 15 de Octubre de 1898. 
Enrique A bella 

¡ D . E N R I Q U E A B E L L A Y C A S A R I E G O , 
INÓEMBSo J E F K OSL BIStBITO MÍNE-

! no DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Fernández Diez, vecino do La Ro
bla, se ha presentado en el día 10 del 
mes de Septiembre, á la una do la 
tardo, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de blenda y otros llamada L a Perica, 

O F I C I N A S D K HAUIKiSÜA. 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE t A PROVINCIA DE LEÓN 

E l dia 20 del mes de Noviembre 
del presente año, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en la casa con
sistorial de Puuferrada, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde do dicho 
Municipio, la subasta do seis e s té 
reos de leña de enci i a , por al tipo 
ue tasación de 4 pesetas y 50 c é n 
timos; asimismo la de un hacha y 
dos palanquetas de hierro, por el 
tipo de tasación de / pesetas; lo que 
procedo de corta fraudulenta y ex
tracción de piedra en el monte del 
pueblo de Uimor; hallándose todo 
ello dopositado eu poder de D. Ma
nuel Alvarez, individuo de la Junta 
administrativa de dicho pueblo. 

Dicha subasta se ven / i c i rú con 
las formalidades debidas y con es
tricta sujeción del pliego" de Con
diciones remitido á e s e A y u u t a m i e ñ -
to el 2 de Junio próximo pasado. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para general conoci
miento. 

Leóu 20 de Octubre de 1S9S.—El 
Delegado de Hacienda, R. F . Riero. 

L a Representación ne la Compa
ñía arrendataria do tabacos en esta 
capital, en comunicación de 25 del 
actual me participa que el 24 del 
mismo ha tomado posesión del car
go de Inspector técnico del Timbre 
en esta provincia D. Daniel Puga, 
para cuyo empleo fué trasladado de 
Valladolíd por orden de la Dirección 
general de la Compauia fecha 17 del 
referido mes. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del público. 

León 27 do Octubre de 1898.— 
R. F . Ríero. 
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M I N A S 
E n cumplimiento ds lo ¡ilspuiisto en el sn . 28 de I» tnstraccfón de 9 de Abril de ¡88!), se iusei'tsn d eontiounción las deelaraeioiKts dé pfo;luft-

tos correspondieiitiis al primer trimestre del ejercicio de 1808 4 1899, presantadas por los coneesioaertos de minas que ligui-sn en la presunto, a fin de 
que los demás mineros puedan enterarse y exponer en la forma eonveniente el error ü omisión que en ellas se hayan cometido. \ 

Est» «eción deherá ejei'nitawe en el término de doa me^es. A enntar di'sde la froha de la relaeiftü que se trata de reparar. 

Carmonda 
Saburo 5 
R a m o n a . . . . 
Emilia 
Pastora y otras 
Anita 
Demusia & Jiemesga n." 3 

¡Üriir..'i y otras. 
Chimbo y otras 
.Manuela 
La E n v i d i a . . . . 

l V i g ó t i 
ICarmen 

Clase 
del mineral 

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Antimonio. 
Hulla 
Idem 

KOSIBRES DE LOS DUEÑOS 

0. Eduardo Ruiz Merino 
Soeiedad Sabero 
Sociedad anónima «Hulleras del Beruesga> 
La misma 
Soeiedad Hullera Vasco-Leonesa 
ü. Solero Rico 
El mismo 
D. Vicente Marcos Botia 
Soeiedad carbonífera de Mutallana 
D. Vicente Miranda 
Sociedad Aeturiana-Montañesa 
D. Daiio Hormilla 

> Manuel de Allende 

Quintales 
mtiltietis tx-

tfsiilüs 
en Si 

tfiméíitire 

7.580 
'/'i.BOO 
13.937 
!3 . í )3* 
84.738 
20.000 
11.13! 
68.270 
24.210 

1.070 
200 

8.96'i 
696 

V U o t 

do ÍÚ9 itaifitalod 

Pmm Cta. 

TOTAT. 329.S34 132.910 30 2.6S8 22 

2.274 
37,300 

9.574 80 
S.574 80 

25.421 40 
8.000 
4.4&2 40 

27.31)8 
12.10ft 

537 50 
SOO > 

3.584 i 
278 40 

Imjiofte 

45 48 
746 t 
1U 50 
¡11 5fl 
508 43 
160 » 
89 05 

546 16 
242 10 

10 75 
10 ¡> 
71 68 

Ifflj>ll(.'HtU 
tnniMitório 

9 09 
149 20 

aa ao 
H3 30 

101 69 
32 > 
17 81 

109 23 
48 42 

2 15 
2 » 

14 33 
1 I I 

531 63 

liii innato 

ilú. ¿"iiHfra 
ittti'Jüjiof i(K) 

9 10 
149 20 
22 80 
22 80 

101 69 
32 . 
17 81 

109 23 
48 <i2 

2 15 
2 > 

i 4 34 
1 12 

TOÍAI. 

63 67 
1.044 40 

156 10 
Í5tí !0 
711 81 
«24 h 
124 67 
764 62 
338 94 

15 05 
14 » 

100 35 
7 80 

531 66 3.721 51 

León 21 de Octubre de 1898.—El Delegado, R. P. Riero. 

A V U N T A M I E N T O S 

A tcaldia eonstiliicionil dé 
Lago de Camcedo 

No habiendo sido aprobado el ex
pediente de adopción de medios para 
hacer efectivo el cupo de consumos 
y sus recargos señalados á este 
Ayuntamiento para el año ecunó-
mico do 1898 á 99, se anuncia la pti 
mera subasta para el dia 30 del co
rriente mes, de diez á doce de la 
maflana, ¿n el local del Ayunta
miento. 

Si en la primero no hubiere iici 
tadores que Cubran el total importe 
de dichos cupos y recargos señala
dos á los especies de consumos do 
la localidad, se anuncia la segunda, 
i la misma hora y local el dia 6 del 
próximo Noviembre. 

Las personas que quieran tomar 
parte en la mismii pueden enterarse 
del plan de condiciunes estipuladas 
en el expediente de su rozón, el cual 
se halla do manitiesto en la Secre
taria municipal. 

Lago (le Carucedo 23 do Octubre 
do 1898.—El Alcalde, José Alvarez. 

J U Z G A D O S 

D. Gumersindo Buján y Bujnn, Juez 
de instrucción do la ciudad de Vi-
go y su partido. 
I'or la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á D. Tomás López 
González, vecino que fué de la villa 
y partido de l'onferrada, y hoy au» 
senté en ignurado paradero y do las 
demás señas y circunstancias que 
ú cotitintiacióu se expresan, para 
que dentro del término de diez dias, 
Siguientes al en que aparezca inscr-
ta'estn requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y lioklinex óltciatcs de León 
y Pontevedra, comparezca en este 
Juzgado por estar decretado su pro-
cessiüiientn y prisión en i.-i¡:riario 
que se instruye sobre uso de nom
bre supuesto y falsedad en docu
mento público; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde 
y le pararán los demás perjuicios á 
que hubiere lugar Con arreglo á lu 
ley. 

A Ja vez, ruego y oncí.fgo á todas 
las autoridades, asi civile.» como mi
litares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y Captura 
del aludido sujeto, poniéudole, caso 
de ser habido, á mi disposición en 

la cárcel pííblica de esta ciudad. 
Dado Cu Vigo á 22 de Octubre do 

1898.—0}umersindo Buján.—El Se
cretario, José Viso. 
Señas yc iminstanciá id i l Tomás Lópet 

Es de 33 años, casado, Agente de 
Negocios para la emigración, esta
tura regular, pelo Castaño, Cejas del 
mismo "color, ojos azules, uariz re
gular, boca ídem, color buedo, gas
ta toda la barba: viste pantalón ne
gro y americana clara, sombrero 
hongo negro, sin señas particulares. 

D. Pedro de Üzquiano y López, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Valencia de D. Juan y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: Que 

por D. Isaac Oarcia de Quirós, Re 
gistrador interino que fue del Re
gistro de la propiedad de esto par
tido, cuyo cargo desempeñó desde 
el dia 7 de Marzo último hasta el 16 
de Junio siguiente, so acudió á este 
Juzgado solicitando la devolución 
del ilepósido constituido, que es el 
de 100 pesetas, correspondiente a la 
cuarta parte de los honorarios de
vengados en los dias del primer tri-
mestre drl año actual que compron-
d i ó la única visita oroioaria verifi
cada mientras estuvo desempeñan
do el Registro. 

Por lo tanto, Con arreglo á io dis
puesto en ol att. 277 del Reglamen
to general para U ejecución do la 
ley Hipotecaria, se cita por segun
da vez ¡i todos los que teugau que 
hacer alguna reclamación lo veri
fiquen dentro del término de un mes 
en este Juzgado, a contar desde la 
inserción del presente en el BOLUTÍN 
CFictAi .dc esta ptoviuciu y O'aceCade 
Madrid 

Dado en Valencia de 1). Juan a 24 
de Octubre de ¡898.—Pedro de Uz-
qniano.—Por mandado de su s e ñ o 
ril1., Silvano Paramiu. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez, inuuicipal de esta ciu

dad en providencia do esta fecha iia 
acordado citar á Pedro García, de 
oficio quinquillero ambulante, para 
que nunaparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sita en el Consistorio 
do la Plaz i Mayor, el dia 2 ilol pró
ximo mes de Noviembre, ¡i las d.ez 
do la mafiaua, para celebrar juicio 
de faltas contra el mismo por lesio

nes inferidas á José Rodríguez Pozo 
el dia 24 de Septiembre último, de
biendo de concurrir con todas sus 
pruebas ó usar de su dereclio; pa
rándole en otro caso el perjuicio 
Consiguiente. 

Y para que sirva de citación en 
forma al Pedro García, de ignora
do paradero, expido la presente en 
León á 24 de Ojtubrn de 1898.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

D. Lorenzo Martinez, Juez munici
pal de este distrito de Villamon-
tán . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Elias Francisco Fernández, ve
cino de La Bañeza, representado 
por su convecino D. Melchor Castro, 
de ochenta y cinco pesetas é intere
ses, costas y dietas de apoderado, 
entre otros semovientes se sacan á 
la venta las fincas siguientes, de la 
propiedad de Simón Luergo: 

1. ' Una tierra, en término de 
Fresno, adó llama» el Soto, campo 
de a medias de Valle y Castro, Cabi
da de una hemina: luida Oriente, de 
Prudencio Mouroy; Mediodía, tierra 
correspondiente á Valle; Poniente, 
do Mateo Matees, y Norte, terreno 
del campo do Castrot:err,i: tasada 
en ciuciieuta pesetas. 

2. * Otra, eu el mismo término y 
pago , de la mis.-na cabida: linda Na
ciente, Luis Cordero y Mateo Ma
teos: Mediodía, campo do Valle; Po
niente, de Eustaquio A l o n s o , y Nor
te, Manuel Pérez; en cincuenta pe
setas. 

3. " Otra, en el mismo sitio, de 
igual calidad y cabida: linda Nacien
te, otra de Ensebio Prieto; Medio-
dia, campo de Fresno; Poniente. 
Mateo Mateos, y Norte, campo do 
Castro; tasada en cincuenta pesetas. 

4. " Otra tierra, en el mismo tér
mino, igual cabida, centenal: linda 
Oriente, Roque Fernández; P alien
te Mateo Mateos y Teodoro Mauja-
riu, y Norte, de Salvador Fernán* 
dez; tasada en dioz pesetas; y 

5. ' Otra, en el misino término y 
sitio, de igual calidad y cabida: lin
da Nacioute, Mateo Mateos y Teo
doro Manjaiin; Mediodía, José Pérez; 
Poniente, Roque Fernández; vale 
diez pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
veintiuno del próximo Noviembre, 
y hora de las diez de lu mañana en 

la sala de audiencia, sita ea Villa-
montán; no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación, debiendo los licita-
dores antes de tomar parte eu lu su
basta consignar el diez por ciento, 
de aquélla. 

Dado ea Villamontán de h Val -
duerna á veinticinco de Ojt-ubre de 
mil ochoeieutos noventa y ocho.— 
E l Juez, Lorenzo Martínez.—Por 
su mandado, Ramiro Velaseo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L 
UE 

BURGOS 

J'eria de San Martin 
E n los días 11. 12 y 13 de No» 

víembre se celebrará en el gran 
mercado, sito en el barrio de San 
Lucas, de esta ciudad, la siempre 
concurrida feria de ganados cuba-
llar, mular, vacuno y de cerda. 

El Ayuntamiento h i acordado, 
para estimular á los mejores com
pradores de ganados que concurran 
á dicha feria, la distribución de dos 
premios, consistentes el primero en 
300 pesetas, y el segundo en 200 pe
setas, siempre que las compras rea
lizadas representen un valor que no 
bajo do á.000 pesetas para el primer 
premio, y de 4.000 péselas para el 
segundo; jnstitica'ido este particu-. 
lar con la exhibición do las ci:rias-. 
guias expedidas por la Inspección 
del Gobierno de la provincia, y c u 
ya Valoración, á juicio do los nuc 
formen el Jurado.sea regulada cuan
do menos en aquellas sumas. 

Burgos 10 do Octubre de !8!W.— 
E l Alcalde, Juan José Arrovo.— 
P. A. 1). S. E . : El á u c r e u r i o , isidro 
Gil Gabdoudo. 

ANL'NOIOS F A l t T I U U L A K E S 

P A S T O S 

Ka la Granja de Meinlirillar, fér-
raino municipal de Vegas del Con
dado, so admite en sus pastos el ga
nado conocido con el nombre Ue 
churras. Informarán en San Cipria
no, del mismo término municipal, 
callé Mayor, m'wn, 6. 
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